
 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL -SIGAM 

PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL SAN FRANCISCO 2024 – 2027 

SOPORTE DE ACTIVIDADES 2025 

 

Programa:  San Francisco le apuesta al equilibrio ecológico 

Proyecto: Implementación de estrategias para la protección del medio ambiente en el 
Municipio de San Francisco, Cundinamarca 

Meta:  Ejecutar cuatro (04) actividades de evaluación y seguimiento de permisos y 
trámites ambientales 

 

Actividades: 

 

● Apoyo a la población del municipio de San Francisco para la realización de trámites 

ambientales ante la autoridad ambiental (5) 

 

Se brindó apoyo a la comunidad del municipio de San Francisco en la gestión de trámites 

ambientales ante la autoridad competente. Durante la jornada se socializó el 

procedimiento para la legalización de los puntos de captación del recurso hídrico 

mediante el trámite de Concesión de Aguas Superficiales. Se acompañó a los usuarios 

Aida Hipus, Benjamín Murcia y Diego Nieto en la orientación y diligenciamiento de la 

documentación requerida para este trámite.  

Así mismo, se apoyó a la señora Hermelinda en la cancelación de una concesión de 

aguas superficiales, y a la señora Marlén Cárdenas Arias en la renovación de su 

concesión de aguas superficiales. 

 

EVIDENCIA:  



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 
 

Programa:  San Francisco le apuesta al equilibrio ecológico 

Proyecto: Implementación de estrategias para la protección del medio ambiente en el 
Municipio de San Francisco, Cundinamarca 

Meta:  Servicio de asistencia técnica para la promoción del uso eficiente y ahorro del 
agua, a través del apoyo para la formulación de Planes de Uso y Ahorro Eficiente del Agua 
para los diferentes usuarios del recurso 

 

Actividades: 

● Apoyo para la formulación y/o ejecución, de los Planes de Uso y Ahorro eficiente 

del agua para los usuarios del recurso hídrico en el municipio (2) 

 

Se brindó apoyo a los usuarios en el diligenciamiento de los Planes de Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua Simplificados (PUEAA), requisito para la solicitud de Concesión de 

Aguas Superficiales ante la autoridad ambiental. En esta actividad se acompañó al señor 

Benjamín Herrera y a la señora Marlén Cárdenas Arias en la elaboración y presentación 

de la documentación correspondiente. 



 

 



 

 


